
TERRENO EN VENTA



UBICACIÓN
El terreno El Gigante se localiza en el municipio de

Tomatlán, Jalisco, dentro de la comunidad José María
Pino Suárez (Nuevo Nahuapa).

 Este terreno colinda directamente con la costa del
Océano Pacífico, en una zona de gran potencial turístico

y ecológico.



Superficie total: 102 hectáreas.
Topografía: plana, con ligera pendiente hacia el
mar.
Uso de suelo permitido: Turístico Campestre (TC),
según el Reglamento Estatal de Zonificación de
Jalisco.
Clasificación municipal: Zona turística según
constancia del Ayuntamiento de Tomatlán
(2007).
Entorno natural: dunas costeras, cuerpos de agua
interiores y vegetación tropical baja, ideal para
desarrollos sustentables.

CARACTERISTICAS DEL PREDIO

Ejemplo de COS y CUS
Terreno de 5,000 mt2
COS 1,250 mts
CUS 1,250 mts



Artículo 46 En las zonas turísticas la categoría de los usos y destinos permitidos
con los que se indican en la sig. tabla



Que en razón de su atractivo natural son susceptibles de desarrollarse ya sea adentro del territorio de
influencia de un centro de población existente o fuera del mismo, para tal efecto se clasifican en:

Turístico-ecológica, tipo TE las que en razón del alto valor de su medio natural se deben establecer,
previo análisis del sitio, las áreas y grados de conservación de los elementos naturales de valor, así como
el grado de compatibilidad que se puede obtener para usos de aprovechamiento turístico sin perturbar
esos elementos, por lo que las normas de control de la edificación y urbanización serán el resultado de los
estudios ambientales o urbanos que en su caso sean requeridos por las autoridades competentes.

Turístico Campestre; y

Turístico: las comprendidas en aquellos centros de población, que potencialmente presentan atractivos
turísticos, por los recursos naturales, paisajísticos y ambientales con que cuentan, podrán identificar
zonas turístico-hoteleras en los esquemas de ordenamiento de los diferentes planes o programas de
desarrollo urbano, estableciendo las normas específicas para su control, sin embargo en el resto de los
centros de población, estas actividades pueden ser consideradas dentro del sector de las actividades
terciarias, por lo que estas actividades pueden emplazarse en zonas de servicios, y en las que se
consideren compatibles, estando sujetas a las normas de control de la edificación que para cada una de
las zonas establece el presente Reglamento.
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En las zonas turístico-ecológicas podrán determinarse como zonas secundarias las turístico-campestre,
turístico-hotelero densidad mínima y densidad baja.



Artículo 48. 
I. Previendo el fenómeno de la
conurbación y los efectos que este
provoca y considerando la escala,
dinámica de crecimiento y categoría
de los centros de población, se
establece la siguiente relación de
distancia para una zona turístico-
campestre en relación al centro de
población más próximo

Las zonas, turístico-campestre tipo TC, son
aquellos predios, que presenten elementos
naturales con valor paisajístico, que
permite el emplazamiento de actividades
humanas para el desarrollo de usos
habitacionales para el descanso con una
utilización extensiva del suelo, estando
sujetos a los siguientes lineamientos para
su ubicación:





PLANO DOCUMENTO



POLÍGONO DEL TERRENO

Ubicación

Aeropuerto Internacional
Licenciado Gustavo Díaz Ordaz  2h 27 min

Hospital Tomatlán  36 min

Plaza Nahuapa  20 min

https://earth.google.com/earth/d/1Y0Nt8dFpeLshb8NGgEuflf8mngaNxD1D?usp=sharing


De: Terreno Tomatlán
CONECTIVIDAD TERRESTRE

Guadalajara - 6 n
Guanajuato - 9 h 

Tepic - 5 hrs
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